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VISTO, la Jornadas de Capacitaciór¡ de lebla_ provinI's'ss de la 

c.AMPAM NACIONAL DE LECTURA Yagentes del PAIII de todo el país que se 

!te u rollauin 108 dras 22 y 23 de agoeto del pras ellfe afio, '1 

CONSIDERANDO: 

Que la ciladas Jofnadas se lIevarén a cabO pRWio al lanzamiento a 

nivel nacional del Pn:IgIama de Abualas '1 AbueIc:I$ CUentacuentos. 

Que el objatD de esle ProgJama es te&Calar la 1faIIcI6n de la lecUa de 

cuentos por los abuelos. incentivando en adultos rrtayOI'8S el hébito de la lectura '1 

COIllpattiéndt" con dfarenles públicos, en especial niI'ios '1 niraas de 

B IIMIecímiei dos edllcalillOS. 

Que el ':iIl!IdO Progiama COInellm en la proyint:ia del Chaco Y es 

propóaífo de este MinisIario 8ld8I1derIO a todo el paia 

Miuístlllio. et Instituto Nacional de Servicio& Soda'es para Jubilados '1 Peneionados 

(PAMI) Y la Fundación Mempo Giardinelli can et apoyo de la Fundadón YPF. 

Que es necesario COI'" can los fondos que pemlitilétl atontar 108 

gllSti::. de carteleria, de tOIIeIeria, traslados de material. tu sla:Jos de personal, 

agasajo a los partiaplllltes. envíos de mataial al interior del paia, na "zací6n de 

illlpl88ÍO:1 B S digitales, articutos de publicidad YewriuaIes.. 

Que la medida se díc:Ia en uso de la facuHad s (X)jtf'elidas por el 

Deaelo N° 355102. 

Por ello, 

EL MN1STRO DE EDUCACION. CfENCIA Y TECNOLOGIA 

RESUELVE: 

ARTIcUlO ,o_Aprobar la ,a leadón de las jornadas de capacitación para los 

t ah;18i1tes provir.cia'es de la CAMPAAA NACIONAL DE lECTURA '1 agenlSII del 
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PAMI de todo el país que tendo'u lugar las ellas 22 Y23 de agosto de 2006 en 

dependelicias de este Minislalio . 

.ARTfCULO 2'"- Autorizar a la DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIóN y 

GESTION ANANClERA a liquidar y abonar. C()I'\ cargo de oporUI8 Ydocumentada 

rendición de cuen'as, la suma de PESOS VEINTICINCO MIL ($ 25.0(0) a la 

CAMPARA NACIONAL DE lECTURA dependiente de la UNIDAD DE PROGRAMAS 

ESPECIALES para cubrir las erogado.-.. nacesarias para la organizar:j6¡'¡ de las 

citadas Jomadas. 

ARTIcULO 3·- Los ga stlJS que demande el cumplimiento del articulo 2'" debenin 

ser ímpu1ados a la Fuente de Financiamiento 11, Programa 01, Inciso a. Partida 

Pducipal N- 9, Partida ParoiaI N- 1 del pnMIIlpIJ88Io vigente de este Ministaio. 

ARTICULO ••- Regisb se, CDm\.W\fquese, dése a la DlRECCION GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN Y GESTIóN FINANCIERA, a sus efec::tos. Cwnp/ido, amt1ivese. 
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